
Pasto, 24 de abril de 2024

Señor(A)
CRISTIAN ENRIQUE QUIÑONES QUIÑONES
cquinones7179@hotmail.com
Magüí, Nariño

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO RESOLUCION No. 1778 DE 12 DE ABRIL DE 2024
CRISTIAN ENRIQUE QUIÑONES QUIÑONES-EDUAR ANTONIO ANGULO CORTES.

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011; la Secretaría de Educación Departamental de
Nariño, a través de la Oficina de Atención al Ciudadano realiza la siguiente Notificación por
Aviso, en los términos que a continuación se enuncian:

  

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE NARIÑO

OFICINA ATENCION AL CIUDADANO

NOTIFICACION

 Administrativo que se notifica:         Resolución No.1778

 Fecha del Acto Administrativo:         Abril 12 de 2024

 Autoridad que lo Expidió:                 Secretaría de Educación Departamental de Nariño

 Recurso que procede:                     Contra la presente decisión NO procede recurso alguno

 

 ADVERTENCIA

Esta notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de esta
notificación en el lugar de destino.

Se transcribe la parte resolutiva del citado acto administrativo en los siguientes términos:

 RESUELVE

NAR2024EE014125



ARTÍCULO PRIMERO.      TERMINAR la comisión temporal por encargo como Directivo
Docente Rector, en la Institución Educativa Eliseo Payan del municipio de Magüi Payan (N) al
señor CRISTIAN ENRIQUE QUIÑONES QUIÑONES, identificado(a) con cedula de ciudadanía
No. 98.350.532, quien regresa a su cargo base como Director Rural.

 

ARTÍCULO SEGUNDO.    TERMINAR la comisión temporal por encargo como Director Rural
en la Institución Educativa La Humildad del municipio de Barbacoas (N) al señor EDUAR
ANTONIO ANGULO CORTES, identificado con C.C. No. 87.433.502, quien regresa a su cargo
base como Docente de Aula en la Institución Educativa La Humildad del municipio de
Barbacoas (N) a partir de la fecha de expedición del presente acto administrativo.

 

ARTÍCULO TERCERO.    ORDENAR realizar la CONVERSIÓN del cargo al señor(a):
CRISTIAN ENRIQUE QUIÑONES QUIÑONES, identificado(a) con cedula de ciudadanía No.
98.350.532, quien deja su cargo como DIRECTOR RURAL, para asumir el cargo de
DIRECTIVO DOCENTE RECTOR, sin perder sus derechos de carrera.

 

ARTÍCULO CUARTO.       SUPRIMIR el cargo de Director Rural, ubicado en la Institución
Educativa La Humildad del municipio de Barbacoas (N), de la planta global de cargos de
personal docente y directivo docente del nivel institucional de la Secretaría de Educación
Departamental de Nariño, financiada por el Sistema General de Participaciones.

 

ARTICULO QUINTO.La Secretaría de Educación Departamental de Nariño, define la
Institucion Educativa Eliseo Payan del municipio de Magüi Payan (N), como Establecimiento
Educativo en donde el Directivo Docente Rector, seguirá cumpliendo sus funciones de acuerdo
con el manual de funciones y las necesidades del servicio que se presenten en la planta global
del Departamento.

 

ARTICULO SEXTO.          Notifíquese el contenido del presente acto administrativo al señor:
CRISTIAN ENRIQUE QUIÑONES QUIÑONES, comunicándole el contenido del presente acto
administrativo conforme a los datos de contacto que se registren en hoja de vida, sistema
SAC, sistema humano Y/o al siguiente correo electrónico: cquinones7179@hotmail.com,
celular 3218102809.

 



ARTICULO SEPTIMO.      Notifíquese el contenido del presente acto administrativo al señor:
EDUAR ANTONIO ANGULO CORTES, comunicándole el contenido del presente acto
administrativo conforme a los datos de contacto que se registren en hoja de vida, sistema
SAC, sistema humano y/o al siguiente correo electrónico: dancor@qmail.com, celular
3137516445.

 

ARTICULO OCTAVO.       Para los fines legales y presupuestales pertinentes envíese copia
del presente acto a los grupos de Nómina, Escalafón e Historias Laborales de la Secretaría de
Educación Departamental de Nariño.

 

ARTÍCULO NOVENO.       El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su
expedición

 

Que, mediante citación de 16 de Abril de 2024 y con radicación de salida NAR2024EE012923-
NAR2024EE012924 de la misma fecha y enviada por la Plataforma SAC V2 de la Secretaria
de Educación Departamental de Nariño, se solicitó la comparecencia del ciudadano (a) para
efectos de la notificación.

Que, mediante el presente documento, al cual se adjunta copia del acto administrativo que se
mencionó anteriormente, se realiza la notificación por aviso de conformidad con el Articulo 69
de la Ley 1437 de 2011, la cual se entenderá surtida al día siguiente de recibido el presente
documento.

Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (05) folios.

Atentamente,

      
RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO G.4
ATENCION AL CIUDADANO
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Pasto, 24 de abril de 2024

Especialista
EDUAR ANTONIO ANGULO CORTES
INSTITUCION EDUCATIVA LA HUMILDAD
edancor@gmail.com;dancor@gmail.com
Barbacoas, Nariño

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO RESOLUCION No. 1778 DE 12 DE ABRIL DE 2024
CRISTIAN ENRIQUE QUIÑONES QUIÑONES-EDUAR ANTONIO ANGULO CORTES.

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011; la Secretaría de Educación Departamental de
Nariño, a través de la Oficina de Atención al Ciudadano realiza la siguiente Notificación por
Aviso, en los términos que a continuación se enuncian:

  

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE NARIÑO

OFICINA ATENCION AL CIUDADANO

NOTIFICACION

 Administrativo que se notifica:         Resolución No.1778

 Fecha del Acto Administrativo:         Abril 12 de 2024

 Autoridad que lo Expidió:                 Secretaría de Educación Departamental de Nariño

 Recurso que procede:                     Contra la presente decisión NO procede recurso alguno

 

 ADVERTENCIA

Esta notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de esta
notificación en el lugar de destino.

Se transcribe la parte resolutiva del citado acto administrativo en los siguientes términos:

NAR2024EE014124



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.      TERMINAR la comisión temporal por encargo como Directivo
Docente Rector, en la Institución Educativa Eliseo Payan del municipio de Magüi Payan (N) al
señor CRISTIAN ENRIQUE QUIÑONES QUIÑONES, identificado(a) con cedula de ciudadanía
No. 98.350.532, quien regresa a su cargo base como Director Rural.

 

ARTÍCULO SEGUNDO.    TERMINAR la comisión temporal por encargo como Director Rural
en la Institución Educativa La Humildad del municipio de Barbacoas (N) al señor EDUAR
ANTONIO ANGULO CORTES, identificado con C.C. No. 87.433.502, quien regresa a su cargo
base como Docente de Aula en la Institución Educativa La Humildad del municipio de
Barbacoas (N) a partir de la fecha de expedición del presente acto administrativo.

 

ARTÍCULO TERCERO.    ORDENAR realizar la CONVERSIÓN del cargo al señor(a):
CRISTIAN ENRIQUE QUIÑONES QUIÑONES, identificado(a) con cedula de ciudadanía No.
98.350.532, quien deja su cargo como DIRECTOR RURAL, para asumir el cargo de
DIRECTIVO DOCENTE RECTOR, sin perder sus derechos de carrera.

 

ARTÍCULO CUARTO.       SUPRIMIR el cargo de Director Rural, ubicado en la Institución
Educativa La Humildad del municipio de Barbacoas (N), de la planta global de cargos de
personal docente y directivo docente del nivel institucional de la Secretaría de Educación
Departamental de Nariño, financiada por el Sistema General de Participaciones.

 

ARTICULO QUINTO.La Secretaría de Educación Departamental de Nariño, define la
Institucion Educativa Eliseo Payan del municipio de Magüi Payan (N), como Establecimiento
Educativo en donde el Directivo Docente Rector, seguirá cumpliendo sus funciones de acuerdo
con el manual de funciones y las necesidades del servicio que se presenten en la planta global
del Departamento.

 

ARTICULO SEXTO.          Notifíquese el contenido del presente acto administrativo al señor:
CRISTIAN ENRIQUE QUIÑONES QUIÑONES, comunicándole el contenido del presente acto
administrativo conforme a los datos de contacto que se registren en hoja de vida, sistema
SAC, sistema humano Y/o al siguiente correo electrónico: cquinones7179@hotmail.com,
celular 3218102809.



 

ARTICULO SEPTIMO.      Notifíquese el contenido del presente acto administrativo al señor:
EDUAR ANTONIO ANGULO CORTES, comunicándole el contenido del presente acto
administrativo conforme a los datos de contacto que se registren en hoja de vida, sistema
SAC, sistema humano y/o al siguiente correo electrónico: dancor@qmail.com, celular
3137516445.

 

ARTICULO OCTAVO.       Para los fines legales y presupuestales pertinentes envíese copia
del presente acto a los grupos de Nómina, Escalafón e Historias Laborales de la Secretaría de
Educación Departamental de Nariño.

 

ARTÍCULO NOVENO.       El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su
expedición

 

Que, mediante citación de 16 de Abril de 2024 y con radicación de salida NAR2024EE012923-
NAR2024EE012924 de la misma fecha y enviada por la Plataforma SAC V2 de la Secretaria
de Educación Departamental de Nariño, se solicitó la comparecencia del ciudadano (a) para
efectos de la notificación.

Que, mediante el presente documento, al cual se adjunta copia del acto administrativo que se
mencionó anteriormente, se realiza la notificación por aviso de conformidad con el Articulo 69
de la Ley 1437 de 2011, la cual se entenderá surtida al día siguiente de recibido el presente
documento.

Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (05) folios.

Atentamente,

      
RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO G.4
ATENCION AL CIUDADANO
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